
BOEnúm: 75 Lunes 28 lIIlI1'ZÓ 1988 9625

8139 RESOLUCIONIi,"23 lit IÍIIlrzo lit 1988,d. la
Stcrttaría d. Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan ~ebas selectivas para ingreso
.n la Escala d. Titulados SuptriortS d.l Instituto
Nacional d. StgUridad • Higiene en .1 Trabajo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988,
de 18 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), por el que
se aprueba la oferta de empleo público para 1988, Y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de diciem
bre), previo informe favorable de la Comisión Superior de Perso
nal, y a propuesta del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala de
Titulados Superiores del Instituto Nacional de Seguridad ~ Higiene
en el TrabaJO, con Slijeclón a las 51gUlentes .

lIaseI de CODYOaltoria

"1. Normas generales
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 30 plazas por

el sistema 'de promoción interna y sistema general de acceso libre.
1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de

promoción interna asciende a 15 plazas, que corresponden a
Titulados superiores del Instituto Nacional de Se8uridad e Higiene.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a 15 plazas, que corresponden a
Titulados superiores del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción.
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En
este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción interna
finalizará antes que la correspondiente al sistema general de acceso
libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el articulo 31.3 del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1986), tendrán, en todo caso, preferen
cia sobre los aspirantes provenientes del sistema general de acceso
libre para cubnr las vacantes correspondientes.

Asimismo, quedarán eximidos de la realización del tercer
ejercicio los Titulados medios del Instituto Nacional de Se8uridad
e Higiene 'en el Trabajo, de acuerdo con lo previsto en el artículo
33.2 del citado Real Decreto.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
u.y 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Eslado» del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre, y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase
de oposición y fase de curso selectivo de formación, con las
pruebas, puntuaciones y materias que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ba de regJr las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a 10 largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera qwncena del mes de junio de 1988.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso"5eIec-
tivo de formación que se determina en el anexo 1. .

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último de
los participantes del mismo. De no superarlo, perderán todos sus
derechos al nombramiento de funcionario de carrera.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las 1'ruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes reqwsitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo

de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.
·2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

fisica o psíqwca que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.· , .

2.1.~ .N'o baber sido separado, mediante .,.pediente disciplina
rio, del servicio de cualquiera dO' las_Administraciones i'!Iblicas, ni
baIlarse inbabilitado para el desempello de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el tumo de
promoción interna deberán pertenecer, el día de la publicación de

. la presente convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado», a

. alguno de los Cuerpos o Escalas del grupo B, tener una antigúedad
de, al menos, tres años en el Cuerpo o Escala a que penenezcan y
reunir los demás requisitos exigidos en esta CODvocatOria.

Los servicios reconocidos al amparo de la u.y 70/1978, en
algunos de los Cuerpos o Esca1as del grupo B, serán computables,
a efectos de antiBúedad, para participar por promoción interna en
estas pruebas selectivas.

2.3 Todos tos requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos basta el momento de la toma de posesión
como funCionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, así como en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes Públicas, en la Dirección General de la Función Pública y en
el Instituto Nacional de Adininistración Pública. A la instanaa se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número I ..,jem
piar a presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se bará
en el Ministerio de Trablijo y Seguridad Social, calle Agustín de
Betbancourl, 4, Madrid. o en la forma establecida en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Adnlinistrativo, en el plazo de veinte
días naturales, 8 partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigirá al
Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvallas deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la
misma. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

En el recuadro A del apartado 23 de la solicitud, los aspirantes
deberán indicar si desean realizar el ejercicio voluntario y de mérito
y expresar al mismo tiempo el idioma o idiomas elegidos.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas, Y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de la O\ja Postal, en la
cuenta corriente Ilúmero 8.698.558, «Pruebas selectivas dei~
a la Escala de Titulados Superiores del Instituto Nacional de
Seguridad e Higiene en d Trablijo».

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal, en
concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes,
los aspirantes abonarán la cantidad de 225 pesetas, fijada por el
indicado Organismo, de acuerdo con lo establecido en la disposi·
ción adicional 18.' de la u.y 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el seUo de la mencionada Qija
Postal, acreditativo del pago de los derechos, y cuya falta determi
nará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la presentación y
pago en Caja Postal supondrá sustitución del trámite de presenta
ción en tiempo y forma de la solicitud ante el órgano expresado en
la base 3.2.

3.5 ~Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Subse
cretario del Ministerio de Trablijo y Seguridad Social, por delega
ción del Secretario de Estado para la Administración Pública
dictará resolución, en elJlazo máximo de un mes, que se publicará
en el «Boletín Oficial d Estado», y en la que además de declarar
aprobada la lista de admitidos y excluidos se recogerá el lugar y
fecha de comienzo de los e~erclcios, así como la relación de los
aspirantes excluidos con indicación de las causas de exclusión. En
la lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, nombre y
número del documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución para poder subsanar el defecto que baya motivado la
exclusión. .
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Contra dicha Reoolueión podni intefllOll".... recuno de reposi·
ción, en el plazo de un mes a contar a partir de la publicación, ante
el Subsecmario del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
quien lo resolverá por delegación del Secretario de Estado para la
Administración PUblica.

De no presentarse recuno de reposició~ el escrito de subsana·
ci6n de defectos'se considerará recurso de reposición si el aspirante'
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio. a los
a~pirantes Que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

S. Tribullll1

S.I El Tribunal calificador de esta pruebas es el que figura
como anexo 111 a esta convocatoria.

S.2 Los miembros del Tribunal deberán ahstenene de interve
nir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Trabajo Y
Seluridad Social, quien dará trámite de dicha notificación al
Secretario de Estado para la Administración PUblica, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo, o si se hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años antenores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la I..q de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
p.....nte base.

S.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el «Boletín. Oficial del
Estado», Re!Olueión por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituír a: los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base S.2.

S.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu·
nal, con asistencia de la mayoria de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta dias a partir de su desi¡nación y mínimo de diez días,
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarroUo de las pruebas
selectivas.

S.S A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requeriri la presencia de la mayoria de sus miembros.
titulares: o suplentes. .

S.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal reoolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de .estas normas. así
como lo que se deba hacer en los casos no prevIstos.

El procedimiento de actuación del Tribun~, ~ ajustará ~n .todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Admtnlstra
tivo.

S.1 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que esti~e pertinentes, I~m.itándose d~chos aseso~ a
prestar su colaboraCIón en sus especlahdades técnicaS. La deSigna
ción de tales asesores deberá comunicarse a la Secretaría de Estado
para la Administración Pública. .

S.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesano. de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones~ la realización
de los ejercicios que el resto de los demás partiCIpantes. En este
sentido. se establecerán. para las penanas con mlnusvalías q~ 10
soliciten en la forma prevista en la base 3.3. las adaptaCIones
posibles en tiempos y medios para su realización.

S.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la f~se de oposición, q.ue se~n
escritos y no deban ser leídos ante el Tnbunal, sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, u~izan~o para ello
los impresos aprobados por la Orden de la Presidencia de 18 de
febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 22), o cuales
quiera otros equivalentes. previa aprobación por la Secretaria de
Estado para la Administración PUblica

S.1O A efectos de comunicaciones y demás incidencias. el
Tribunal tendrá su Sede en el Instituto Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo, calle Torrelaluna, número 12, 28021
Madrid, teléfono (91) 403 10 OO.

El Tribunal dispondrá Que en esta Sede. al menos u~a persona.
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean
planteadas en .-,elación con estas pruebas selectivas. .

5.11 El Tnbunal que actúe en estas pruebas selectiVas tendrá
la categoría primera de Las recogidas en el ane~o IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<Boletín OfiCIal del Estado,.
del 16).

S.I20 En ningún caso, el Tribunal podni aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
~... que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
apeo/;lBdos que contravenga lo establecido será nula de pleno
derec!>o. .

6. Desarrollo de /os ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «Y", de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaría de Estado para la
AdminiS1raCión Pública, de 22 de febrero de 1988 (<<Boleún Oficial
del Estado» de 2 de marzo), por la que se publica el resultadodel
sorteo celebrado el día 19 de febrero.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar. su
penonalidad

6.3 LQs aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
únioo ilamamient.Dt siendo excluidos de la oposición quienes no
~mp3.re~an, sa1v~ en los casos ~e fuerza mayor, debidamente
Justil'icadOs y aprecIados por el Trtbunal. '.

6;4 La. publicación de los sucesivos anuncios de ~lebraCl6n
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tnbunal, en
los locales donae se haya celebrado el primero, así como epla Sede
del Tribunal S<.-ñalada en la base S.IO, y por <:ua1esqulera'otros
medios, si. se juzga conveniente para facilitar su ~áxiina 'diyulga
ctoo, con veinticuatro horas. el mf'oos, de antelación a·la se~da
para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del mtsmo·
ejercicio; el anuncio será publicado en los locales donde ~ haya.
celebrado. en la citada Sede del Tribuna!, y por cualqUIer otro
medio, si se juz¡a conveniente, con doce horas, al menoe; de
antelación. •• . ,

65 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere- conocimiento de que alguno de los aspmmtes no cuml?le
uno o varios de los ~uisitos exigidos por la presente conv~tona.
previa audiencia del mteresado, deberá proponer su exclUSlón al
Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, comu
nicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por
el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectIvas a
los efeaos procedentes.

COntra la exclusión del aspirante podni interponerse recuno. de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo antenor.

1. Lista de aprobados

, 1.1 finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi
cas. eA el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la Sede del Tribunal seila1ada en la base 5.10, y en aquellos
otros Que estime 0P.Ortuno, la relación de aspirantes aprobados, por
orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento
nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social, y en todo caso al Secretario de Estado para la
Administración Pública, especificando, igualmente. el número de
aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramienJo de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales., a contar desde el día
siguiente a aquel en Que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen. los opositores aprobados deberán
presentar en la Dirección General de Personal del Ministerio de
Trabajo-y Seguridad Social ~ siguientes docuemntos: .

Al fotocopia del titulo exigido en la hase 21.3, o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B)· Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante. expediente disciplinario de nin~una Administración
PUblica,. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.. según el modelo Que figura como anexo IV a esta
convocatoria.

C) Los aspirantes Que hayan hecho valer su condición de
penonas con minusvalías, deberán presentar certificación de .105
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad SocIal,
que acredite tal condición. e igualmente deberán presentar certifi
cado de los citados 6rganos o de la Administración Sanitaria.
acreditativn de la compatibilidad con el desempeilo de tareas y
funciones correspondientes..

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán ex.entos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Personal o del Ministerio u Organismo del que dependieren para
acreditar tal condición. con expresión del número e importe de
trieniOS,. así como la fecha de' su cumplimiento.
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Asimismo, deberán formular opción por la percepción de la
remuneración 9ue deseen percibir durante su condición de funcio
narins en prácllC8S, isualmente el personal laboral, de conformidad
con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero
(<dloletln Oficial del Estado» de 6 de marzo).
. 8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza

mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de a1suno de los requisitos señalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y Quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 De!de la publicación de las calificaciones correspondientes
al curso selectivo de formación, los aspirantes deberán presentar en
la Dirección General de Personal del Ministerio de Trabajo y
Sesuridad Social la petición de destino a la vista de las vacantes
ofertadas.

8.5 Por Resolución de la autoridad convocante, ya propuesta
del Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Sesuridad Social, se
procederá al nombramiento de funcionarios en prácticas, quien,
enviará relación de éstos al Subsecretario del Departamento al que
fisure adscrita la Escala en la que se determinará la fecha en que
empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

La propuesta de nombramiento deberá acompañane de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado
para la AdministraciÓn» debidamente cumplimentado.

Finalizado el proceso selectivo, Quienes lo hubieran superado
serán nombrados a propuesta del Subsecretario del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, funcionarios de carrera mediante
Resolución defSecretario de Estado para la Administración Pública
que se publicará en el <dloletin Oficial del Estado», y en la que se
indicará el destino adjudicado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el <dloletin Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de aJosto. de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas,
a través del INAP y en colaboración con los Centros de Formación
de Funcionarios competentes, en cada caso, velará por la fonnaw
ción de los aspirantes seleccionados en el dominio de la lengua
oficial de las Comunidades Autónomas en las Que obtengan
destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. NormIJ final

La presente convocatoria y cuantos actos ,administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impusnados, en los casos y en la forma establecida por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración POdrá. en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones del tribunal, confonne a lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 23 de marzo de 1988.-EI Secretario de Estado, por
delesación (Orden de 25 de mayo de 1987), el Director seneral de
la Función PUblica, Julián Alvaroz Alvaroz.

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Sesuridad
Social, Director seneral de la Función PUblica y Presidente del
Tribunal. .

ANEXO I

Escala d. Titnladoo SUperlo.... del Instituto NadoaaI de Seguridad
e HIgiene en el Trabajo

PROCESO DE SELECCION y VALORACION

l. Proceso de selección

El proceso de selección constará de las siguientes fases:

1. Oposición.
2. Curso selectivo de fonnacióo.

Fase de oposición: Constará de cuatro ejercicios de los Que los
tres primeros serán obligatorios y tendrán carácter eliminatorio. El
cuarto será voluntario y de mérito.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito 15 pregunw
tas sobre los temas del srupo I del prosrama incluido en el anexo 11
y dos temas de entre tres extraídos al azar de este mismo grupo. La
duración del ejercicio será como máximo de cinco horas.

Segundo ejerc:icio: Consistirá en desarrollar por escrito uno o
varios ejercicIOS prácticos basados en el programa del referido
srupo I. Su duraCIón será como máxima de tres horas.

Tercer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito de 30
pl'CJuntas sobre los temas del srupo 11 del prosrama. Su duración
sera como máximo de dos horas.

Cuarto ejercicio: Voluntario)' .de mérito. Consistirá en la
traducción directa sin diccionario de uno o varios textos propuesw
tos por el Tribunal. Los idiomas sobre los que versará el ejercicio
serán francéI o instés, ambos o uno de ellos.

Curso selectivo de formación: Te~~rii una duración máxima de
un mes. Se desarrollará en el Institu.to Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo organizado por el mismo, y versará sobre las
materias que constituyen las competencias del Instituto.

11. VaJorad6n

Fase de oposición:

Primer ejerciciO: Se calificará de cero a 20 puntos y la
puntuación minima para superarlo será de 10 puntos. En ningún
caso se POdrá superar el ejercicio si en alguno de los dos temas
desarrolfados por el aspiran1e se ha obtenido cero puntos de
calificación.

Sesundo ejercicio: Se calificará de cero a 20 puntos y serán
eliminados aquellos candidatos que obtengan menos de 10.

Tercer e~rcicio; Se calificará de apto o no apto. Los aspirantes
de promoción interna quedarán exentos de este ejercicio.

Cuarto ejercicio: Se calificará c@da i4ioma de los propuestos, de
cero a tres puntos. La calificación'sera, por tanto, de seis puntos
como máximo.

La calificación final vendrá ·delerminada por la suma de las
puntuaciones de los ejercicios.

Los ejercicios de la fase de oposición correspondientes al
sistema de promoción interna se calificarán de acuerdo con los
criterios establecidos anteriormente.

En caso de empate. el orden de puntuación se establecerá
atendiendo a la mayor puntuación' obtenida por los aspirantes en
el primer ejercicio y caso de persistir el empate, a la mayor
puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Este mismo criterio se
aplicará al sistema de promoción inlema.

El opositor que en el primer ejercicio alcance el 60 por 100 de
la puntuación máxima (12 puntos) y no aprobara la fase de
oposición conservará dicha puntuación' y estará exento de realizar
tal ejercicio durante las pruebas selectivas inmediatamente poste
riores.

Cuno selectivo de formación: Se calificará hasta un máximo de
20 puntos, siendo necesario tener un-mínimo de 10 de puntos para
aprobar el curso. .

Calificación final: La calificación final del proceso selectivn se
obtendrá sumando la puntuación total alcanzada en la fase de
oposición y la puntuaCIón obtenida en el curso selectivo.

ANEXO 11.

Escala d. TItnladoo SUperlo.... del bistitntn Nacional d. Se¡uridad
• Higiene ea el Trabajo

PROGRAMA

GRUPO I

Tema 1. . Conceptos de salud y condiciones de trabajo. Riesso
y factor de nesgo. Relaciones entre "condiCiones de trabajo y salud.
Patología del trabajo: Los daños profesionales, sisnificado y clasifi-
cación. '

Tema 2. La patología laboral en España. Fuentes estadisticas.
Indices estadísticos utilizados y su significación. Principales carac
terísticas y evolución de la patologia laboral. Comparación entre
los distintos sectores de actividad.

Tema 3. Motivaciones para la ,prevención: Imperativos jurídi
cos, económicos y sociales. Consideraciones a nivel de Empresa y
de la sociedad en su conjunto. La'prevención de riesgos profesionaw
les como objetivo de política SOCial del Estado y en la política de
Empresas. '.

Tema 4. Sesuridad en el trabajo: Concepto. Objetivos. Ramas
y técnicas especificas de acción.

Tema S. Concepciones sobre el accidente de trabajo. Las
causas de los accidentes: Tipología y evolución conceptual en el
ámbito prevencionista.

Tema 6. Técnicas de seguridad. Técnicas previas y posteriores
al accidente. Técnicas operativas.

Tema 7. Evaluación de riesgos de accidentes. Su imponancia
en relación con la planificación de la prevención. Cálculo de la
ma¡nitud del riesso por el método de William T. Fine. Otros
métodos para la valoración del riesgo de accidentes.
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Tema 8. Inspecciones de quridad. Olncepto, tipo;s. metodo
logías e instrumentos. La paniclpación de los trabajadores en la
detección, evaluación y jerarquización de fioctoresde riesgo y en las
medidas de prevención a adoptar.

Tema 9. Notificación, registro y clasificación de accidentes.
Concepto y objetivos. Tipos de notificación y registro. La selección
de parámetros y factores característicos objeto de notificación y
registro. . .. ..

Tema 10. EstadíSbCll5 de OOCIdentab.bdad en la Empresa.
Indices estadísticos. Sistemas de OODtrolestadístioo de la accidenta
bilidad. Dia¡ramas de Indiees de frecuencia mes a mes y acumu
lado, mediante las distribuciones de Poisson y Nonnal. Aplicacio
nes del test x2 al oontrol estadístioo de la accidentabilidad.

Tema ti. Investigación de accidentes. Concepto, objetivos y
métodos. Valoración de la investigación de accidentes como
técnica de detección de factores de riesgo. Análisis de las.ca~sas de
accidentes por el metodo del «árbol de causas». Cnten.,. de
selección de factores de nesgos sobre los que actuar. Cntenos de
selección de las medidas preventivas a adoptar.

Tema 12. La protección personal en seguridad. Funciones y
limitaciones de un equipo de j)tOteeción personal. Selección,
utilización y conservaa6n. Oasificaci6n y tipos. Nonnativa apli
cable.

Tema 13. La señalización en seguridad. Olncepto, tipos y
clasificación. Nonnativa aplicable.

Tema 14. OuacteriStiCll5 generales que deben reunir los edifi
cios y locaIeo de trabajo, de acuerdo oon las prescripciones de la
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (de
articulo 13 al 24). Orden y limpieza. Mantenimiento preventivo.

Tema 15. Protección de maquinaria. Principios básicos. Nor
mativa aplicable. Selección de medios de protección y requisitos
exigibles. Cálculo de dimensiones de resguardos y aberturas.
Enclavamiento. Mandos de máquinas. Seguridad po6Itiva. .

Tema 16. Dispositivos de seguridad. Detectores de presenCIa.
Doble mando. Dispositivos de movimiento residual o de inercia.
Dispositivos de retención mecánica. Dispositivos de alimentación
y extracción.

Tema 17. Normativa sobre protección y prevención contra el
riesgo de incendio. Clasificación de los materiales y elementos
constructivos según su reacción al fuego. Concepto y evaluaClon del
denominado riesgo intrínseco de incendio. El concepto de resisten
cia al fuego de un elemento construetivo. Protección estructural
contra el riesgo de incendio. Compartimentación.

Tema 18. Sistemas fijos de extinción de descarga automática:
Tipos de selección. Bocas e hidralantes de incendio: caracteristicas
y condiciones de instalación yse~ón. ,Columnas~~ntra
Incendios: Criterios generales de InstalaCIón y mantemnuento.
Medios manuales de extinción de incendios. Criterios senerales de
selección, instalación y señalización.

Tema 19. Sistemas de detección de incendios y criterios de
selección. Instalaciones de alarma. Evacuación de edificios. Dimen
sionamientos, número. ubicación y señalización de las vías de
evacuación. Plan de emergencia para casos de incendio.

Tema 20. Prevención y protección contra el riesgo de explo
sión. Definiciones y clasificación de explosiones. Utilización de
explosímetros en la valoración del riesgo por presenCIa de sU,stan·
cias volátiles, El riesgo de explosión por polvos combusttbles.
Medldas de prevención y protección.

Tema 21. Calderas y recipientes a presión. Características
constructivas y elementos de protección contra el riesgo de expl<r
sión. Normativa aplicable.

Tema 22. Definición del riesgo por contacto e1éctrioo. Pará
metros que intervienen en el modelo fisico. Factores que intervie-
neo en los efectos sobre el cuerpo humano. Valores limites.

Tema 23. Prevención y protección de riesgos eléctricos. Nor
mativa aplicable. Sistemas aenerales de prevención de accidentes
por contacto elktrico en lí~eas de alta Yb:aja tensió-;, e instalac~nes
transformadoras. B trabajo en proXImIdad de líneas eléctricas:
Medidas de protección.

Tema 24. Sistmlas de prevención de accidentes por OODtactO
eléctrico directo e indirecto ea instalaciones interiores o receptoras.
Olndiciones particulares para las instalaciones en locales de
pública ooncurrencia. locales húmedol, locales mojados y Otrol
locales de características especiales.. . ' .

Tema 2S. Sistemas de protea:ióB de Instalaciones eléctricas
ubicadas en locales con riesgo de incendio o ex~osión. Clasifica.
ción de los locales. Sistemas de proteCCión. Condiciones que han de
reunir las instalaciones eléctricas en estos locales.

Tema 26. Prevención y protección de .riesgos. en manipula
ción, transporte y almacenamiento de materiales. T,pos de nesgos
y medidas preventivas a aplicar.

Tema 27. Olnceptos básiroo de la hiai~ en el trabajo.
Evolución histórica. Olncep\os senerales y. de1ínlclones. Ramas de
la higiene. Met~tosia higiénica lidenuflcac':ón, evallUlCtón y
control). Clasificación de los oontamlnantes segun su presentación
en el medio ambiente laboral.

Tema 28. Efectos de los contaminantes químicos sobre el
organismo humano. TOxioologia. Vias de entrada de loo OODtami
nantes en el or¡anismo humano. Factores determinantes de la
toxicidad. Gasificación de los contaminantes más comunes. en
función del tipo de efecto Y de 100 órpnos y sistemas más
afectados.

Tema 29. Efectos aditivos y sinérgioos de los tóxicos presentes
en los ambientes laborales.

Tema 30. Criterios ambientales de valoración de oontaminan
tes químicos. Concepto de criterio de valoración, dosis máltima,
concentración promedio máximas permisibles y valor techo. Méto
dos para el establecimiento de los criterios de valoración.

Tema 31. Criterios ambientales de valoración: Loo TLV'S de
la ACGIH. Criterios de valoración de la Olmunidad Económica
Europea. Normativa española.

Tema 32. Criterios biológioos de valoración de la exposición
a contaminantes quimicos. Olncepto y utilidad. Complementan...
dad oon los criterios ambientales de valoraciól\. Loo IlEI'S de la
ACGIH. ,

Tema 33. Medición de los oontaminantes quimicos. Olncep
tos. Clasificación de las técnicas de medición. Representatividad de
las mediciones y tipos de errores. ,

Tema 34. Instrumentación para la medida de contaminantes
quimicos. Clasificación, <1esClipción, ventl\ias e inoonvenientes.
Sistemas activos y pasivos.

Tema 3S. Técnicu analíticas de oontaminantes químicos.
Olndiciones analíticas de la toma de muestras. Transporte y
oonservación de muestras. Principales técnicas anaJiticas. Tabla de
métodos muestreo/análws para los contaminantes más comunes.

Tema 36. Valoración higiénica de los oontaminantes quimi
cos. Identificación de contaminantes, representatividad. Toma de
decisiones.

Tema 37. Métodos!!""eraIes de control de loó OODtaminantes
químicos. Conceptos. SIstemas de actuaciÓD sobre el foco de
generación, medio de propagación y receptor. Criterios de priori
dad.

Tema 38. Métodos de oontrol de OODtaminantes P.Dr sistemas
, de extraCCióD localizada. Conceptos, ventajas, aplicabilidad. Olm

ponentes. Rujo de oonducciones. Ventiladores. Criterios de diseño.
Cálculo del caudal y de la pérdida de carga.

Tema 39. La proteeción personal para a>ntaminantes quími
cos. Olncepto. Tipos y criterios de selección. Vía respiratoria y vía
dérmica Normativa aplicable.

Tema 40. Contaminantes fisicos. Ruido y vibraciones. Con
cepto. Principales parámetros fisioos. Efectos sobre el organismo.
Efectos del ruido sobre el órgano de la audición. Tipos de ruido.
Criterios de valoración según la ACGIH Yla nueva directiva de la
CEE. Instrumentos y técnicas de medición. '

Tema 41. Contaminantes fisioos. Control de ruido y vibracio,
nes. Concepto. Reducción de ruido y vibraciones en el fooo.
Aislamiento. Absorctón. Reducción del ruido en el medio, P.""ta
llas y barreras. Actuación sobre el receptor. Tipos y selección de
protectores auditivos, su atenuación.

Tema 42. Contaminantes fisicos: Ambiente ténnico. Generali
dades. Balance térmico. Fisiologia. Criterios de valoración. Medi
ción y sistemas de protección.

Tema 43. Contaminantes fisicos: Radiaciones ionizantes.
Naturaleza, efoctos, medición. Criterios de valoración y métodos
de protección.

Tema 44. Contaminantes fisicos: Radiaciones no ionizantes,
luz visible. Naturaleza, efectos, medición. Criterios higiénicos y
ergonómicos de valoración. Métodos de protección.

Tema 45. Contaminantes biológicos. Clasificación y efectos de
los contaminantes biológicos más oomunes. Medidas higiénicas a
aplicar.

, Tema 46. Riesgos específicos en operaciones de soldaduras.
Medidas preventivas.

Tema 47. Riesgos específicos en operaciones de pintura.
Medidas preventivas.

Tema 48. Riesgos específicos en operaciones de tratamiento
superficiales. Medidas preventivas.

Tema 49. Riesgos específicos en laboratorios. Medidas p~
ventivas.

Tema 50. Riesgos específicos en instituciones sanitarias.
Medidas preventivas.

Tema SI. Riesgos específicos en fundiciones. Medidas pro
ventivas.

Tema S2. Riesgos específicos en la fabricación de cauchos.
Medidas preventivas.

Tema S3. Riesgos específicos en ca1dereriaa.. Medidas preven
tivas.

Tema S4. Riesgos específicos en carpinterias. Medidas' prc
ventivas.

Tema SS. Riesgos especiflCOS en cerámica. Medidas Preven
vas.
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Tema 56. Riesgos especificos en el sector construcción. Medi
das preventivas.

Tema 51. Riesgos específicos en el sector agrario. Medidas
preventivas.

Tema 58. Riesgos específicos en el sector marítimo-pesquero.
Medidas preventivas.

Tema 59. Epidemiología laboral. Concepto. Ti"", de estudios
epidemiológicos.

Tema 60. Diseños de investigación para la comprobació~ de
hipótesis epidemiológicas: Estudios transversales y retrospectivos.

Tema 61. Diseños de investigación para la comprobación de
hipótesis epidemiológicas: Diseños prospectivos o de cohortes:
Tablas de vida.

Tema 62. Medicina de) trabajo. Concepto. Objetivos interco
nexión con otras ramas preventivas. Medicina del trabajo y
medicina de Empresa. Similitudes y diferencias.

Tema 63. Los exámenes de salud en medicina del trabajo.
Tipos y objetivos. La historia clínica taboral. Su importancia.
Soportes administrativos.

Tema 64. Ergonomía geométrica. Concepto y objetivos. Apli·
caciones al diseño de máquinas, mandos, indicadores y elementos
de protección.

Tema 65. Ergonomía ambiental. Concepto y objetivos. Cam
pos de actuación. Similitudes y diferencias con la higiene industrial.

Tema 66. CaIga de trabajo r látigo. Conceptos de carga y
fatiga. Tipos. Criterios de evaluacIón. Técnicas de análisis. Accio
nes para la reducción de la fatiga.

Tema 61. Organización del tiempo de trabajo. Duración del
trabajo. Tipos de horario. Pausas y descansos. El trabajo por tumos
y nocturno: Problemática y posibilidades de mejora.

Tema 68. Condiciones de trabajo y actiVIdad mental. Los
factores de fatiga mental ligados al trabajo. Signos y síntomas de
fatiga mental. Medidas preventivas a considerar.

Tema 69. Prevención y componamiento humano. Factores
personales y organizativos que inciden en el componamiento.
Motivación y actitudes: Concepto y acciones para la mejora.

Tema 70. Métodos de análisis de los fenómenos psicosocia.
les: Fenómenos psicosociales básicos. Métodos de análisis y valora
ción.

Tema 71. Patología laboral de origen psicosocial: Insatisfac
ción, fatiga, envejecimiento prematuro, deshumanización, trastor
nos psicológicos y psicosomáticos.

Tema 72. La intervención psicosocial: Acciones sobre el
medio laboral. Comunicación e información. Organización del
tiempo de trabajo. Participación.

Tema 73. La intervención psicosocial: Acciones sobre el india
viduo. Formación, motivación y cambio de actitudes. Mejora de la
función de mando. Análisis y funcionamiento de grupos.

Tema 74. La formación en prevención: Objetivos y tipos.
Tema 7S. Planificación de la formación en materia preven

tiva. El análisis de necesidades. Reciclaje. Adecuación de medios y
plazos.

Tema 76. Metodología formativa: Métodos activos en la
enseñanza de adultos. Formación permanente. Ensedanza progra
mada.

Tema 77. Grupos y relaciones intergrupos: Concepto de
grupo. Tipos. Funciones. Análisis de la estructura y las relaciones
grupales: La sociometría.

Tema 78. Métodos para un análisis global de las condiciones
de trabajo en su incidencia sobre la salud de los trabajadores. El
método de LEST. Aponaciones de la metodología ergonómica.

Tema -79. Economía de la prevención en la Empresa. Los
costes de las deficiencias en prevención: Costes históricos y costes
potenciales. Los costes de las actuaciones preventivas. Criterios
económicos para la toma de decisiones en materia de prevención
en la Empresa.

Tema 80. El balance social en la Empresa: Concepto y encua·
dramiento en el mismo de las actuaciones preventivas.

Tema 81. Gestión integral de la prevención en la Empresa.
Características y principios de la acción preventiva integrada.
Repercusiones en el ámbito organizativo.

Tema 82. Programas de prevención en la Empresa. Concepto.
Objetivos. Metodologia y fases de desarrollo.

Tema 83. La participación de los trabajadores y sus represen·
tantes en la acción preventiva. Posibilidades y forma de partici
pación.

Tema 84. El medio de trabajo y el entorno general. relaciones
entre la prevención de riesgos profesionales y la mejora del medio
ambiente.

Tema 85. Las nuevas tecnologías. Impacto sobre el empleo,
contenido y cualificación profesional. Efectos sobre la salud y la
calidad de vida laboral.

GRUPO 11

Derecho administrativo
Tema 1. Las fuentes del derecho administrativo. Concepto.

Oases de fuentes. La jerarquía de las fuentes. Leyes constituciona·
les: Concepto, caracteres y valor jurídico formal. Las leyes ordina·
rías. Disposiciones del Poder ejecutivo con fuerza de Ley.

Tema 2. Otras fuentes del derecho administrativo. Especial
referencia al Reglamento.

Tema 3. El ordenamiento jurídico de las Comunidades Euro
peas. Su incidencia en el ordenamiento español.

Tema 4. El acto administrativo: Concepto, clases y elemen
tos. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos
administrdtivos. Revisión, anulación y revocación.

Tema 5. Los contratos administrativos: Concepto y clases.
Estudio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios
y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos
administrativos.

Tema 6. Las fortnas de actuación administrativa. Autoriza
ciones y sanciones.

Tema 7. El servicio público: Concepto y clases. Formas de
gestión de los servicios públicos. Examen especial de la gestión
directa. La gestión indirecta: Modalidades. La concesión. Régimen
jurídico.

Tema 8. La expropiación forzosa: Concepto, naturaleza y
elementos. Procedimiento general de expropiación. Garantías juris.
diccionales. Idea general de los procedImientos especiales.

Tema 9. Responsabilidad de las Administraciones Públicas.
Concepto y clases: Requisitos generales. Efectos.

Tema 10. El procedimiento administrativo: Concepto y natu·
raleza. El procedimiento administrativo como garantía. La Ley de
Procedimiento Administrativo: Ambito de aplicación y principios
informadores. El procedimiento administrativo: Iniciación, orde
nación, instrucción y terminación del procedimiento administra·
tivo. Los procedimientos especiales.

Tema 11. Régimen jurídico del personal al servicio de las
Administraciones Públicas. La Ley de Medidas para la Reforma de
la Función Pública. Organos superiores de la Función Pública.
Programación, registros de personal y oferta de empleo público.

Tema 12. Adquisición "i pérdida de la condición de funciona
rio. Situaciones de los funCIOnarios. Supuestos y efectos de cada
una de ellas.

Tema 13. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de
retribuciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen
disciplinaría.

Tema 14. El régimen especial de la Seguridad Social de los
funcionarios civiles del Estado. La MUFACE. Los derechos pa
sivos.

Organización del Estado y de la Administración Pública
Tema 1. Las Organizaciones Internacionales. La ONU Y sus

agencias especializadas. La idea europea: El Consejo de Europa. Las
Comunidades Europeas: Antecedentes. El Tratado de Roma.

Tema 2. Las Comunidades Europeas: Sistema institucional.
La adhesión de España.

Tema 3. La Constitución Española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garanUa y
suspensión. El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.
Reforma de la Constitución.

Tema 4. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones consti·
tucionales del Rey. Sucesión y regencia. El Refrendo.

Tema 5. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones
del Congreso de los Diputados y del Senado.

Tema 6. El Gobierno y las Administraciones. Relaciones entre
el Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y
responsabilidad del Gobierno.

Tema 7. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccio
nal. El Consejo General deJ Poder Judicial. El Tribunal Supremo.
El Ministerio Fiscal. La organización judicial española.

Tema 8. La Administración Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios
de Estado. Subsecretarios. Secretarios eenerales y Directores $ene
rales. Otros Organos de la AdministraCIón Central. La AdmiDlstra
ción Periférica del Estado.

Tema 9. La Administración institucional: Concepto y c1asifi~
cación de los entes públicos no territoriales. Los Organismos
Autónomos. La Administración consultiva: El Consejo de Estado.

Tema 10. El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribu
ción de competencias. La coordinación entre las diferentes Admi
nistraciones Públicas.

Tema 11. Organización territorial del Estado. Las Comunida
des Autónomas: Constitución, competencias, estatutos de autono
mía. El sistemas institucional de las Comunidades Autónomas.

Tema 12. Organización territorial del Estado. La Administra
ción Local: La provinicia y el municipio. Otras Entidades de la
Administración Local.
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Ambito jurtdico de la prevención

Tema 1. Funciones y competencias de las Administraciones
Públicas en el ámbito de la prevención de riesgos profesionales y
salud laboral. .

Tema 2. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo: Antecedentes. Creaci~n. Encu.adramie~to orgánico en el
Ministerio de Trabajo y Segundad SocIal funcIones y competen
cias. Estructura a nivel central y periférico. El Co~sejo General del
INSHT y las Comisiones Provinciales del Consejo General.

Tema 3. El derecho del trabajo: Naturaleza y carácter. Su
especialidad. Fuentes del derecho del tra~jo. El ~~atuto de los
Trabajadores: Aspectos relativos a la segundad e higiene.

Tema 4. Los Convenios Colectivos de trabajo. Antecede:ntes y
evolución. Procedimiento de elaboración. Efectos. La segundad e
higiene en la negociación colectiva.

Tema 5. El contrato de trabajo. Concepto, naturaleza y objeto.
Forma. Prueba. Duradón del contrato de trabajo. La seguridad e
higiene en la relación contractual.

Tema 6. Normativa sobre organización de la prevención en la
Empresa. Competencias del Comité de Empresa y de los Del~dos
de personal. Composición y .funcionL"S .d~l CO~l~é de Segundad ~
Higiene. Vigilantes de segundad. ~rvlClOS ~~ICOS de E~presa;
Constitución. organización y func",ones. ServiCIOS de Segundad e
Higiene en el Trabajo. ."

Tema 7. El sistema español de la Segundad Soclal..Entldades
gestoras 'i colaboradoras. Régimen jurídiCO de los accadentes de
lrabajo y las enfermedades profesionales.

Tcma 8. Derechos y obligaciones en rel~ción con I~ pre.ven
l"ión de riesgos profesionale~ De los empresanos; de los dlrectryos,
técnicos y mandos intermedios; de los trabajadores; de las EntIda
des colaboradoras de la Seguridad Social.

Tema 9. Responsabilidades y sanciones de carácter adminis-
trath.-o. en relación con la prevención de ~«:sgos.profesionales.
Normativa aplicable. Principios generales. TIPlfic~clon de falt~ y
sanciones relativas a empresarios., directivos, trabajadores y Entida
des colaboradoras. El procedimiento sancionador.

Tema 10. Responsabilidades y ~nciones de carácter I~boral;
Potestad disciplinaria del empresano. ~.derecho a parahza~ ~I
trabajo ante riesgo inminente. Responsab,lhdades de carácte~ Clvll.
R~ponsabilidades de carácter penal.: Dehtos contra la segl1ndad e
higiene en el trabajo. .

Tema 11. La seguridad e higiene en el trabajo en el ordena
miento jurídico de la~ Comunidades .Europeas. ~s programas de
acción de las ComuDldades en matena de segundad y salud en el
lugar de trabajo.

Tema 12. Convenios de OIT números 155 y 161.

ANEXO JII

Tribuoales
Titulares:

Presídenta: Doña Concepción Serrano Herrera, Escala de Titu~

lados Superiores del INSHT. .
Vocales: Don José Luis Herrtangómez Sastre, Cuerp.o Su.penor

de Administradores Civiles del Estado; don Manuel Rlston Ren
giro. Cuerpo Superior de Inspectores Técnicos de Trabajo, y doña
Ana Isabel Gómez Oliver. Cuerpo de Profesores ..<\gregados de
Bachillerato. .

Secretario: Don Victoriano González Garcia. Escala de Titula
dos Superiores del INSHT.

Suplentes:
Presidente: Don Carlos Dueñas Molina. Escala de Titulados

Superiores del INSHT. . .
Vocales: Don Gerardo Domínguez Morales. Escala TecOlca de

Gestión de Organismos Autónomos; don José Romero Ribagor~,
Escala Técnica de Administración. y don José Martínez Madnd,
Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos. .

Secretaria: Doña Cristina de Pradas Junquera. Escala de Titula
dos Superiores del INSHT.

Madrid. 3 de marzo de 1988.

ANEXO IV
Don .

con domicilio en .
y documento nacional de identidad número ..
declara bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala __ : ..; .
que no ha sido separado del servici? de ~i:nguna de las ~ml,n~stra
ciones Públicas y que no se halla tnhabl1ltado para el ejerciCIO de
funciones públicas.

En , a de de 1988.

8140 RESOLUClON de 23 de marzo IÚ! 1988, IÚ! la
Secretaría de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas se.lecti1lQS par'f ingreso
en la Escala Media de FormlKlón OcupacIOnal del
Insrituro Nacional de Empleo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988
de 18 de marzo (<<Boletín Ofielal del Estado,. del 19), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1988, y con el finde
atender las necesidades de personal de la Admmlstracló~ Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competenC18s que le
eslán atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estad"" del 7 de diCIembre),
previo informe favorable de la Comisión Supe.rior de ~na1 y a
propuesta del Ministerio de Trabajo y Segundad Social ac1;ltrda
convocar pruebas selectivas para ingreso e~ la Escala Media de
Formación Ocupacional del Instituto NaCIOnal de Empleo con
sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas ¡(enera/es

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir lSO plazas por
el sistema general de acceso libre. . .

Las especialidades convocadas son las siguientes:

- Ciencias de la Educación.
- Análisis de la formación ocupacional en el campo de las

nuevas tecnologías.
- Electrónica-Telecomunicación.
- Infonnática.
- Automatización.
- Control de calidad.
- Energías renovables.
- Reciclado de reslduos.
- Acuicultura.
- ~oalimentación.

- Diseño.
- Turismo.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984. de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado,. del 21), Y lo dispuesto en
la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase
de concurso, fase de oposición y fase de curso selectiv~ ~e
formación. para los funcionarios interinos y contratados admuu.
trativos de colaboración temporal asimilados a la Escala objeto de
esta convocatoria en aplicación del párrafo 2 de la disposición
transitoria sexta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y sólo oposición
y curso selectivo para los demás aspirantes. con las valoraCIOnes,
pruebas, puntuaciones y materias que se especifican e!1 el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selecuvas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria. .

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspIrantes que.~uperen

el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuaclon total
obte-nida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda quincena del mes de mayo de 1988.

Con cuarenta y ocho horas de antelación como mínimo, a la
fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase ~
oposición. el Subsecretario del Ministerio de Transportes y ~u~~
dad Social por delegación del Secretario de Estado para la AdminIS
tración Pública, hará pública la lista de los aspirantes con la
puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha lista deberá ser
expuesta. en todo caso. en el local donde se vaya a celebrar el
primer ejercicio de la fase de oposición y en el Centro de
InformaCión Administrativa del Ministerio para las Administraeio-
nes Públicas.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad COnvocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec
tivo que se determina en el anexo l.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último de
los participantes del mismo. De no superarlo perderán todos sus
derechos al nombramiento de, funcionario de carrera.

1.8 Los aspirantes que en estas pruebas selectivas alcancen el
60 por 100 de la puntuación máxima de algún ejercicio obligatorio
y no aprobaran la fase d<: oposición~ co!1~rvarán dicha ~unt~ión
y estáran exentos de reahzar tales eJerCICIOS durante las lnmediata~

mente siguientes pruebas selectivas.


